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Num. 4902
PARTE OFICIAL Pesetas.

Suma anterior. . . 29.378*47

de las Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Iilai adyacentes. Canarias ■

jeto 4 la legislación peninsular, á los veinte dias de su piomulgacL^si
pusiera otra cora. Se entiende hecha H promulgación el día en
de la Ley en la Ga c bt a  (Art. t.6 líttt,»prclim^ar dd Cód^e CivU) 1 m,M 11 *•■««!«»

de remití w*nden Publicar en los BdtHeei 0#kUl« m  han
i», poUtlco (b°7 Gobernador) respectivo, y por cuyo conduelo se pasarán *
os editores de los mencionados periódicos (Real orden de <) de Abdl de i8»a 1 P * 

------------ 1-.—--------------- -- --------------------------------- .

PRESIDEUCU DEL CONSEJO DE MISISTBOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 Junio.)

Recaudado en el pueblo de Bi- 
niali.

Id. en el cepillo de la iglesia. .
Id. en el cepillo de la iglesia de 

Mon lesión. .
Id. id. en Sta. Eulalia. *

18*00
2*40

6*37
1*63

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas

¡¿uma anterior. . 
Recaudación publicada en 

las Gacetas del 17, 18 y 
19 del corriente mes. .

12,583.650*24

2.824.852*13

Suma. 15.408.502*37

íiífitiríi Pierio EíIs s íís Iím $, V,
B ALEARES

hUiSCRI PC TON Nacional voluntaria pa^ 
ra el fomento de la Marina y y asios 
de la. guerra.

Pesetas.

Suma anterior. . . 29.314*97
Junta, local de 6an Lorenzo

D. Rafael Sitjar Presbítero, 
Vicario. .

Bartolomé Umbert, Alcalde 
Gabriel Garrió Galmés. .
Pedro Antonio Ordinas Gal

més. .
Juan Antonio Femenías Fe- 

menías. ,
Jaime Garrió Galmés. . 
Lorenzo Melis Galmés. • 
Miguel Nebot Massanet. . 
Antonio Galmés Galmés. . 
Martin Rosselló Munar. . 
Antonio Gelabert Cano. . 
Pedro Caldentey Sureda. . 
Mateo Salas Riera. . 
Lorenzo Fuster Llull. . 
Mateo Femenías Galmés. . 
Mateo Durán Sureda.
Juan Sansó Febrer. . 
Miguel Mascaró Munar. . 
Pedro Antonio Vicens Bor- 

doy. .
José Riera Fiol. .
Pedro Antonio Caldentey 

Rosselló. .
Antonio Sureda Massanet. . 
Antonio Ballester Busquéis 
Lorenzo Bauzá Sancho. . 
Bartolomé Pascual Llinás. . 
Jorge Riera Esteva. ,

5*00
5*00

4*00
5*00

10*00 
5*00 
2’50 
2*50 
5*00 
2*50 
1*50 
1*00 
roo 
1*00
100 
1*25 
1*00 
1'00

1*25
1*00

0*50
1*00
1*50
1*00
1*00
1*00

Junta local de Ibiza 
limo. Vicario Capitular. . 
Sr. Comandante militar, ade

más del descuento que 
sufre por dicho concepto.

Comandante de Marina id. 
Ídem.

Juez de primera instancia.. 
Alcalde accidental D. José 

Casteyó. ,
Administrador depositario 

de Hacienda id. id. .
D. Juan Tur Llaneras. .

Pedro Tur Palau, .
Cándido Llombart Sorá. .
Juan Cardona Ferrer. .
Jaime Riera Planells. .
Juan Tur Marqués. .
Manuel Escandell Groe. .
José Torres Espinal. . 
Gabriel Sara García. . 
Antonio Fíats Compafiy. .

D.a Mercedes Wallis Tolrá. . 
D. Francisco Medina Puig. .

Juan Palau Orbay. . 
Ignacio Tur Riera. . 
José Pié Bóver. .
Joaquín Pomar Segura. .
Antonio Pineda Prats, . 
Vicente Torres Mari. . 
Francisco Planells Tur. . 
Víctor Navarro Reig. . 
Juan Palau Sorá. . 
José Escandell Ribas. . 
Miguel Roig Ysern. . 
José Fuster Reus. . 
Bartolomé Ferrer Torres. . 
Guillermo Wallis Valle. . 
Guillermo Wallis Sorá. > 
Zoilo Bonet Bonet. . 
Miguel Wallis Sorá. 
Andrés Toells Pujol. .

, Miguel Tuells Ferrer, . 
Sr. Administrador de la Aduana 
D. José Ramón Sastre. .

Bartolomé V. Ramón Tut.. * 
Federico LáviMa González

Tu rija.
José Riquer Llobet. . 

D.a Manuela Morante viuda de
Pereira. .

D. Juan Tur Canónigo Magis
tral . ,

Juan Mari id. Doctoral. .
Toribio Puget id. ,
Juan Palau id.
Antonio Tur id. ,
Mariano Riquer id. .
Mariano Morales id. .

50*00

5*00

25*00
9*20

25*00

25*00 
100*00
25*00 
20*00 
20*00 
25*00 
20*00
5'00 

25*00 
25*00 
50*00 
50*00 
50*00

5*00 
25*00 
15*00
5*00 

25*00 
10*00

5*00
10*00 
25*00
20*00

5*00
15*00
5*00

100*00 
25*00
10*00 
25'00
20*00 
25*00
25*00 
25*00
25*00

25*00
25*00

30*00

5*00
5*00
5*00
5*00

10*00
5*00

10*00
Suma y sigue. . . 29.378*47 Suma y sigue. . . 30.536*07

Suma anterior.
Vicente Serra id. 
Bartolomé Ribas id. 
Juan Serra Beneficiado. 
Antonio Tur Tur id. 
José Guasch id.
José Torres id.
Mariano Juan Cura de i 

Pedro id.
Lucas Cardona id del I 

vador.
Mariano Riera id de I 

Cristóbal.
José Riera Coadjutor.
José Mayans id.
Antonio Costa Rector

Seminario.
Antonio Ferrer Sorá Pres 

bitero.
Antonio Padés Cuadiutor 
José Mari id.
Antonio Guevara Presb 

tero.
Juan Planell id.
Vecente Gotarredona Coa< 

jutor.
Vicente Riera id.
Antonio Sastre Presbíter 
Guillermo Perez.
Manuel Curtoys.
Juan Cordona Tur.
Antonio Boned Costa.

Parroquia de N. S. de Jesu 
(Junta parroquial y feli 
gresia.

Id. de Santa Eulalia id.
Id. de San Carlos id.
Id. de San Lorenzo id.
Id. de San Juan id.
Id. de San Miguel id.
Id. de San Gertrudis id.
Id. de San Mateo id.
Id. de Santa Ines id.
Id. de San Antonio id.
M. de S. Rafael id.
Id. de San José; D. José Tu 

Ecónomo
D, José Tur Alcalde.

Bernardo Mari.
José Sala.

Empleados del Ayuntamiento 
importe de dos días d 
haber.

Colecta entre la feligresía.
Parroquia de San Jorge, don 

Antonio Mari Ecónomo
D. Antonio Fernandez Cuad 

jutor. -
Vicente Tur Obrero mayor 
Juan Serra Juez municipal 
Juan Orvay concejal.

Colecta entre la feligresia.
Parroquia de S. Francisco de 

Paula (Junta parroquial 
y feligresía. ,

Id. de Nuestra Sra. del Pilar 
id. id.

Suma ysigue. . .

Pesetas.

30.536*07
5*00

10*00
2*00
2*00

20*00
20*00

5*00

10*00

1*50
2*00
2*00

5*00

100*00
2*00
2*50

3*00
7*50

1*00 
5*00 
2*00 
0*50 
0*50 
5*00
1*00

30*00 
20*86 
33*50 
20*00 
53*50
10*00

9*00 
2*50

12*50 
40*00 
30*00

10*00
10*00
10*00
5*00

17*08
56*72

12*50

5*00
0*50
0*50
1*00

1700

21*50

Pesetas'

Suma anterior.
Id. de San Agustín id. 
D. Juan Tur Riera.

Juan Cardona Torres.
Luis Llobet García Conde

D.a Carmen Fernandez viudi 
de Riquer.

Concepción Llobet viuda di 
Riquer.

D. Eugenio Román Ginard. 
D.a Jerónima Wallis de Riqu 
D. Jaime Cardona Rosselló. 
D.a Josefa Palau Aquenza.
D. Gabriel Sorá Palau. 

Jaime Ferrer Presbítero.
D.a Juana Sorá viuda de L1

bet.
D. José Costa Ramón.
D.a Lucia Planells.

Consuelo Tur Palau.
D. Vicente Juan Guasch. 

Antonio Ferrer Noguera. 
Vicente Colomar Sorra.

D.* Maria Cardona viuda 
Jasso.

Manuela Ferrer viuda 
Villan Gómez.

D. Vicente Serra Planells. 
Pedro Tür Torres.

D,a Josefa Tur de Cardona.
D. Pedro Begué.

Antonio Rafols.
D.a Narcisa Costabella viuda d 

Gotarredona.
D. Juan Mari Torres.

Francisco Cardona Cardón
D. José Cardona. • 

Bartolomé Ramón Compafiy 
Juan Psalerm.
Agustín Riera.
Francisco Vilás.
Antonio Vich Serra. 
Pedro Mari Torres. 
José Mari Guasch. 
Miguel Navarro. 
Juan Serra.
Juan Castelló.

D.a Maria Sorá Valarino.
D. José Prats Ferrer.
D.a Adelina Compañy viuda de 

Ramón.
D. Juan Costa Sastre.

Miguel Dolomar Pavía.
D.a Agustina Pujol Tur.

Cristina Mari viuda de Ver 
dera.

D. Francisco Mari Tur.
Donativos de personas cuyos 

nombres no constan en 
las notas tomadas por las 
comisiones.

D. Bartolomé Torres Pujol. .* 
Gabriel Ferrer Cabanillas. ." 
-Sebastian Roig Ramis. . 
Bartolomé Rosselló Tur. *

D.a Francisca Tur viuda de 
Rosflelló.

e

. 31.160*33
. 20*00
. 5*00
. 2*00
>. 5*00

, 5*00

. 5*00
5*00
5*00
5*00
5'00
5*00

15*00

5*00
5*00
5*00

25*00
5*00

10*00
15*00

5*00

5*00
5*00
4*00
5*00
5*00
5*00

5*00 
5*00 
4*00 
5*00

25*00 
5*00 
3*00 
2*50 
2*00
5*00
5*00 
5*00 
2*00 
5*00

10*00 
5'00

5*00
10*00

5*00
5*00

5*00
2*50

170*95 
5*00

20*00 
10*00
15*00

10*00

Suura . 31.600*38
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2 .
Pesetas.

Suma anterior. . 31.602‘38
Bernardo Tur Ferrer. . 5‘00
José Fernandez Montero. . 12*50
Pedro Prieto Tur. . 5*00
Vicente Ferrer Sorá. . 5*00
Francisco Escanellas Suñer. 5*00
Francisco Suñer Tur. . 2*50
Vicente Prats Ferrer. . 5-00
Juan Ferrer Escandell. . 2*00
Bartolomé Mari Pol. , 10*00
Antonio Noguera Suñer. . 
Manuel Escandell Ferrer

5*00

Cok. . 2*00
Juan Planells Palau. . 2*00
José Navarro Riquer, . 5*00
Bartolomé Sorá. . 2*00
Vicente Escandell Ferragut. 5*00
Manuel Hernández. . 2-00
José Pujol Ferrer. . 5*00
Antonio Torres Tur Bet. . 10*00
José Ferrer Ramón Lluquí. 
Vicente Ferrer Ramón Llu-

5*00

quí. . 3*00
Juan Calbet Juan. . 25*00
José Serra Tur Bossa. . 

D? Josefa Tur Llaneras viuda
5*00

de Faj arnés. . 5*00
Juan Serra Escandell. . 10*00

D,a Manuela Llobet Montero. . 5*00

Total. . . 31.749*88

—
Núm. 1416

Gobierno Civil.
Orden publico.— Circular.--Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vi
gilancia y .demás dependientes de mí Au
toridad la busca y captura de Poncio Sa- 
lom Escalas domiciliado en la calle Nue
va, Damian Tomás Escalas de Damian y 
de María en la del Sol y Rafael Perelló 
Sastre de Rafael y Eulalia Coll de San Ju
lián vecinos de Santañy y caso de ser ha
bidos serán puestos á disposición del Juz
gado de Instrucción de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Palma 17 Junio de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1417

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS BALEARES

Circular.—Habiéndose inutilizado de 
intento y repetidas veces el cable que une 
la estación telegráfica de Santañy con la 
de Felanixt: Ordeno á los Sres. Alcaldes 
hagan saber á sus administrados que, en 
las circunstancias actuales, declarado el es
tado de guerra en estas Islas, quedan su
jetos á la grave pena que establece el artí
culo 223, número 6.°, título 5.°, Capitulo 
L° del Código de J usticia Militar, los que 
inutilicen de intento las comunicaciones 
telegráficas de cualquier clase.

Palma 20 Junio de 1898.—Rosendo 
Moiño.

Núm. 1418

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  númaro 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á loe precio® que para cada una de las

Núm. 1419

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 
---------- >»w t------------------

Cir c u l a r .—Habiéndose dispuesto por Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra con fecha 27 de Abril último, publicada en la Gaceta de dos de Mayo si
guiente que las filiaciones que se expresan en el caso 8.° del art. 140 de la ley de 
reclutamiento, se extiendan con sugeoión al formulario letra B que en la misma 
Gaceta se publica, esta Comisión mixta de reclutamiento á fin de que dicha Soberana 
resolución tenga exacto cumplimiento ha acordado recomendar á los Alcabies de esta 
provincia que en el precisó término de diez días remitan por triplicado las filiaciones 
de todos los mozos alistados para el reemplazo del corriente año, y las de los que han 
sido declarados soldados procedentes de los tres anteriores por haber cesado las causas 
que motivaron su exclusión ó exención temporal, con arreglo al citado modelo que á 
continuación se produce.

Palma lo Junio de 1898.—El Presidente. Victoriano Guarnan.

Filiación que se |u*o<luce.

ALISTAMIENTO üt .... ZONA ÜE RECLUTAMIENTO OE, ...

Pueblo de..... Partido judicial de.....  Provincia de.....---  -• ....... l^.:.................. AüiT** ..  ■■ ii i ni' i ii

Fil ia c ió n  de............................... hijo de..................... y de..................
natural de..........................  provincia de........................ avencindado
en....................  nació el .... de .... de ...; de oficio . . . .
. ... de estado....................Su estatura............... ... metros. Sabe leer
y escribir. (1.) Ingresa en Caja en....................de , .... de............
como soldado.

El  a l c a l d e ,
(Sello del Ayuntamiento.) (Firma y rúbrica.)

Queda filiado para servir en clase de soldado por el tiempo de doce años, contado 
desde el día en que ingresó en Caja.

..................................... de . ..................de.......................
El  Je f e d e l a  Ca ja  d e r e c l u t a ,

V.° B.°

El  Co r o n e l  d e  l a  Zo n a ,

(i) También se expresara si tuviera mayor instrucción ó carrera terminada.

especies suministradas se expresan á con
tinuación:

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos. . . 0*28 
Idem de cebada de 4 kilógramos. . 0‘98 
Idem de paja de 6 id.......................... 0'38
Litro de aceite................................. 1^30
Idem de vino...................................... 0'25
Kilógramo de carbón........................0‘08
Idem de leña...................................... 0*02
Idem de paja larga.............................0‘07
Idem de carne de vaca........................l‘5O
Idem de id. de carnero........................ 1*50

Palma 18 de Junio de 1898.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.—P. A. de ¡a 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1420
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Anuncio— El día 27 del actual á las 

once de su mañana tendrá lugar en la 
Administración Depositaría de Mahon la 
primera subasta de una caballería, carro y 
guarniciones, apresado con tabaco de con
trabando por fuerzas de Carabineros y 
Resguardo de la Compañía en la carretera 
de Mahon y á que se refiere el expediente 
administrativo número 79 del presente 
año económico, cuyo justiprecio á conti
nuación se expresa:

Pesetas.

Por una caballería mayor . . . . 150
Carro y arreos...................................... 200

Suma....................... 350

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personal á quienes pueda interesar, 
advirtieudu que los gestos que ocasione la 

referida subasta serán á cargo del com 
prador.

Palma 18 de Junio 1898.—El Delega
do, Jerónimo Flores.

Núm. 1421
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A
Ultimados los repartos de consumos 

y gremial obligatorio del corriente año 
económico de 1898 á 99 por la Junta mu
nicipal, al efecto quedan expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la casa 
Consistorial por espacio de ocho diás há
biles á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, advirtiendo que trascurri
do dicho plazo, ninguna será atendida.

Escorca 14 Junio de 1898.—El Alcal
de, Antonio Cánaves.—El Secretario, Gui
llermo Mir.

Núm. 1422
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Aprobado por este Ayuntamienio en 
sesión ele ayer, el proyecto de nueva tu
bería de hierro para conducción de las 
aguas de la fuente denominada de S‘ Uyet, 
para el abastecimiento de esta población, 
se anuncia al público que estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta corporación 
municipal á efectos de reclamación, por 
espacio de veinte días á contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Sóller 15 de Junio de 1898.—José So
rra.—P. A. de A.—Migel Lanuza, Secre
tario.

Núm. 1423
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA

1,8 matrícula industrial de este pueblo 
para el año económico de 1898 á 99, per
manecerá expuesta al público á efectos de 
reclamación en la Secretario de este Ayun
tamiento por término de diez días, conta
dos desde la inserción del presento anun

cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Santa Margarita 16 Junio de 1898.--El 
Alcalde, Martin D. Corró.— Guillermo 
Santandreu, Secretario.

Núm. 1424
ALCALDIA DE RUÑOLA

No habiéndo dado resultado el ensayo 
de los encabezamientos parciales ó gre
miales por un año; ni tampoco el arriendo 
á venta libre de todas las especies de uno 
á tres años, se anuncia el medio del arrien
do á la exclusiva por un año de los gru
pos de líquidos y carnes, teniendo lugar 
la primera subasta el día 24 del actual á 
las diez de su mañana en estas casas con
sistoriales con arreglo al pliego de condh 
clones que obra en esta Secretaría.

Ruñóla 19 Junio de 1898.—El Alcalde 
accidental, Juan Palou. - El Secretario^ 
Antonio Nadal.

Núm. 1425

AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
No habiéndose presentado proposición 

alguna para los encabezamientos parciales 
ó gremiales por un año, y haberse decla
rado desiertas las subastas para el arrien
do á venta libre de todas las especies de 
consumos de este pueblo, se ha acordado 
con esta fecha sacar á pública subasta di
chas especies divididas en grupos por me
dio de pujas á la llana, pudiéndose pre
sentar postores por uno de varios grupos, 
adjudicándose al mejor postor, debiéndo
se sujetar á los pliegos de condiciones 
aprobados por la Corporación y que obian 
en Secretaría.

Dicha subasta se celebrará en estas ca
sas consistoriales el día veinte y seis del 
actual, empezando á los once de su maña
na y teniendo lugar su remate á las diez 
y media de la misma.

Ruñóla 19 Junio de 1898.—El Alcalde 
accidental, Juan Palou.—El Secretario, 
Antonio Nadal.

Núm. 1426

AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
El día 24 del actual á las diez de la 

mañana tendrá lugar en esta Casa-Con
sistorial la subasta para el arriendo del 
Corral anexo á la Casa Consistorial por 
el término de tres años que principiará 
en l.° de Julio próximo y finirá en 30 
de Junio del año 1901 con arreglo al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. ,

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 30 pesetas la cual se lleva
rá á efecto por medio de proposiciones 
verbales y pujas á la llana conforme 
dispone el art. 17 del Real Decreto de 4 
de Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación de
berán los interesados presentar á la 
mesa carta de pago que justifique haber 
depositado en arcas municipales una 
cantidad en metálico equivalente al 5 
p g de la que sirve de tipo para la in
dicada subasta y su cédula personal.

Marratxí 19 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Serra Sastre.—Por 
A. del A.—Franciscc Barrera, Secre
tario.

Núm. 1427
El día 24 del corriente mes á las once 

de la mañana tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para el arriendo 
del Corral Común por el término de tres 
años que principiará en l.° de Julio de 
1898 y finará en 30 de Junio del ano 
1901, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 20 pesetas, la que se lle
vará á efecto por medio do proposicio
nes verbales y pujas á Ja llana coufor-

M.C.D. 2022



me dispone el att. 17 del fi. D. de 4 
Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación de
berán los interesados presentar á la 
mesa que lleve á efecto la subasta car
ta de pago que justifique haber deposi
tado en arcas municipales una cantidad 
en metálico equivalente al 5 p § de la 
que sirva de tipo para la indicada su
basta y su cédula personal.

Marratxi 19 Junio de 1898.—E1 Al
calde, Francisco Serra Sastre.—Por 
A. del A.—Francisco Barrera, Secre
tario.

Núm 1428
El día 24 del corriente mes á las cua* 

tro de la tarde tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la subasta pata la re
caudación y aprovechamiento del arbi¿ 
trio municipal. Derechos de puestos 
públicos en plttxas y calles por el térmi¿ 
no de tres años que principiará eO 1.° 
dé Julio próximo y finirá en 30 de Junio 
del año 1901, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
cuya subasta comprenderá todos los 
barrios de este pueblo municipal.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento treinta pesetas; di
cha subasta se llevará á efecto por me
dio de proposiciones verbales y pujas á 
la llana, conforme dispone art. 17 del 
R. D. de 4 de Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación de
berán los interesados presentar á la me
sa que lleve á efecto lá subasta carta 
de pago que justifique haber depositado 
en arcas municipales una cantidad en 
metálico equivalente al 5 pg de la que 
sirva de tipo para la indicada subasta 
y su cédula personal.

Marratxi 19 Junio de 1898.- -El Al
calde, Francisco Serra Sastre.—Por 
A. del A.—Francisco Barrera, Srio.

Núm. 1429
El dia 24 del mismo mes á las cinco 

de la tarde tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para la recauda
ción y aprovechamiento del arbitrio 
municipal. Derecho de matanza por el 
término de tres años que principiará 
en 1." de Julio próximo y finirá en 30 
de Junio del ano 1901 con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ochocientas pesetas, la cual 
se llevará a efecto por medio de propo
siciones verbales y pujas á la llana con
forme dispone el art. 17 del R. D. de 
4 de Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación de
berán los interesados presentar á la 
mesa carta de pago que justifique ha
ber depositado en arcar municipales 
una cantidad en metálico equivalente 
u-l 5 pg de la que sirve de tipo para la 
indicada subasta y se cédula personal.

Marrantxj 19 Junio de 1898.—El Al
calde Francisco Serra Sastre. — Por 
A. del A.—Francisco Barrera, Srio.

Núm. 1480
El dia 24 del mismo mes á las seis de 

m tarde tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta pam la «conducción 
ue cadáveres en el Cementerio de esta 
pila,» con el Coche fúnebre de propie- 
Uad de este Ayuntamiento cuya subas
ta se verificará por el término de tres 
aiíos dando principio en l.° Julio pró
ximo y terminará en 30 de Junio del 
u»o 1901 con arreglo al pliego de con- 
iciones que estará de manifiesto en la 
ccretaría de este Ayuntamiento.
^ervíni de tipo para la subasta la 

autidad de quinientas pesetas, la cual 
p llevara á efecto por medio de propo- 
■ miones yerbales, conforme dispone el 
1 rl^ del R. D. de 4 de Enero de 1883.

I aj'a tomar parte en la licitación de* 1

berán los interesados presentar á la me- j culo 42 del reglamento para ía ejecución 
sa que lleve á efecto la subasta, carta I de la ley Hipotecaria caso de no estar 
de pago que justifique haber de posita- inserirá dicha finca en el Registro á favor 
do en arcas municipales una cantidad del ejecutado; que no se admitirán pos
en metálico equivalente al 5 pg de la turas que no cubran las dos terceres par
que sirve de tipo para la indicada su- I tes del avaluó; que para tomar parte en 
basta v su cédula personal. I la subasta deberán los licitadores consic-

Marratxi 19 Junio de 1898.—El Al- nar previamente en la mesa del Juzgado 
cal de, Francisco , Serra Sastre. — Por I ó en el establecimiento destinado al efec-
A. del A. í rancisco Barrera, Srio. I to una cantidad igual por lo menos al

7 diez por ciento efectivo del justiprecio de
Num. 1481 la finca, devolviéndose dichas consigna

D d« Cólmele, .
Jue= de primera instancia y de iMtruc- ponda al mejor postor, la cual se reser- 

i n a esta Ciudad. vará en depÓ6Íto oomo garBm¡a p8ira e]
ror el presente edicto se hacer saber á cumplimiento de su obligación, y en su 

D.» María francisca Cabot y Mayo! ó á I caso como parte del precio de la venta? 
sus herederos si hubiere fallecido que en y que serán de cargo del comprador los 
las autos contra ella seguidos por D. Pe- gastos de subasta, remato, alodio en su 
dro Alcover como marido de D.a Luisa caso, escritura de traspaso y demás ane- 
Castafier se dictó la setencia cuyo encabe- xo á la transferencia de la propiedad, 
íamiento y parte dispositiva es como si- I Palma trece de Junio de 1898 _ Emb 
gue^Eu la ciudad de Palma, capital de lio de Colmenares.-Ante mí, Sebastian 
la Provincia de las Baleares á cinco de | Gazá.
Abril de mil ochocientos noventa y ocho I
el 8r. D. Emilio de Colmenares y Tarabta I j j .,..
Juez de primera instancia de la misma y I Um' 1100
su partido habiendo visto estos autos jui- D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 

n1V P cuantí» Promo- Ejecutwo de la Primera Zona departido
vidos por D Pedro Alcover y Maspons, judicial de Palma.
vecino de Sóller, notario, obrando en con- o icepto de marido y legitimo representante ¡n^nvo , / exP6^ente que
de D a Luisa Castañír v aofa»ai 1D8truyo contra los deudores del impuestoda por el AboX D Le .Z’vereynre- ^Consumos del aho 1897 á 98, he^ere- 

presentado por el procurador D. Rafael Vi™ h " “ m” PÚ |Ca
Ciar contra D - María Francisca Cabot y a?deudor D lo ^1^“ 8
Mayol ó sus herederos, en rebeldía, con i “i. f' . , , a
objeto de que otorguen escritura de can- i„ La s0 “sta tendrá lugar en el local de
colación de cierta hipoteca y.=Primer á-, oTa f dmlm8toS16n d® Consumos el 
Resultando etc.=Fallo:que debo condenar f' Vn1'" \dara°te
y condeno á D.« María Francisca Cabot y “ Pn » lo. a"1 p,osturaa ad™16’blea
Mayol ó sus herederos si ha fallecido á a  que,cubran í0.8 doa terc,os de la ‘asa-
otorgar la escritura de cancelación de la ’ 86 SOmeterá,n Por
hipoteca que grava la finca Can Bertomeu, }7™ se débito recargos y costas,
término de Fornalutx, que se constituyó ,a°uncla Para conocimiento
para responder del préstamo de doscientas d de.Qdor ? de k8 9“® q“,eraa interesar- 
ochenta libras á favor de la demandada 72°, h^8816’ detal,ándo8e 6 contmua- 
con las costas. Y por esta mi sentencia así Ó ¿ b‘!, ? embargados y el valor en 
lo preveo, mando y firmo.LSo de qU6 h8n Sld° t888d°S'
Colmenares.=E1 mismo día leída y publi- j Pesetas.

t± anteri7 ’T‘i^8 por e| K Cor embargados.Juez que la suscribe hallándose celebran- I t t j a j , 
do audiencia pública á mi presencia y doy U 5 C4^ro de - transP°rte de 
fé.=Enrique BoneU grandes dimensiones, de dos

Por tanto y á fin de que sirva de notifi- ruedas en ™uy buen estado de 
cación en forma á D.a María Francisca * con8ervaclbü valorado en 
Cabot y Mayol ó á sus herederos si hubie
se fallecido, se publica el presente en Pal
ma de Mallorca á ocho de Junio de mil i ir. j T . , inAn T„ .
ochocientos noventa y ocho.—Emilio de I * Ib d8 Junio de 1898.--El Agen- 
Colmenares.=Ante mí, Enrique Bonet. I te’ ^Uldermo jelabert.

Núm. 1432 I Núm. 1434

Por el presente edicto se saca á pública FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
subaste por término de veinte dias la si- mil it a r e s d e  ma h o n
guíente finca embargada a D. Rafael Ca-
tañy y Ginard en los autos ejecutivos que Mes de Junio de 1898.
contra el mismo sigue D.a Juana María I , .
Ciar y Ciar. I Relación circunstanciada de las compras

Una pieza de tierra sita en el término I de artículos de inmediato consumo ve
de la villa de Lluchmayor llamada «Son I rificadas en la indicada decena.
Gabriela», pago del mismo nombre, de I Día 10.—Nombre del vendedor, Viuda 
ostensión de dos cuarteradas, tres cuarto- | é hijos de D. Miguel Estela.—Vecindad, 
nes ocho destres poco más ó menos, ó Mahón.—Clase del artículo, harina flor.— 
sean una hectárea noventa y seis áreas, Cantidad, 12 quintales métricos.—Precio 
setenta y cinco centiáreas, que linda al de la unidad, 63 pesetas.—Importe, 755 
Norte con camino de carro, al Este con j pesetas.

Débito. .

: 225*00

211*95

tierra de Juan Ramis, al Sur con la de | Día 10.—Nombre del vendedor, El mis- 
Margarita Ginard y al Oeste con la de mo,—Vecindad, Mahón.—Clase del artí- 
D.a Antonia Ana Mataró; justipreciada I culo, cebada.—Cantidad, 100 quintales 
en la cantidad de mil ochocientas cín- I métricos.—Precie de la unidad, 26 pese- 
cuenta pesetas. I tas.—Importe, 2600 pesetas.

Y queda señalado para el remate el dia Día 10. —Nombre del vendedor, El mis- 
quince de Julio próximo á las once de la | mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí- 
mañana en los estrados de este Juzgado. | culo, sal.- Cantidad, 10 quintales métri-

Lo que se anuncia al público para co- cas.—Precio de la unidad, 13 pesetas,— 
nocimiento de los que quieran interesarse I Importe, 130 pesetas.
en la subasta; advirtiéndose que á instan- Día 10.—Nombre dei vendedor, El mis- 
cia del acreedor se sacan los bienes á pú- | mo.— Vecindad, Mahón.—Clase del artí- 
blica subasta sin suplir previamente la ’ 
falta de títulos de propiedad, por espro- 
sarse en la escritura de préstamo el título 
en virtud del cual pertenece al deudor la 
finca embargada y descrita, observándose ____ . _T__ ______  _____ _
le prevenido en la regla quinta del. artí- aríícuto, teña,-'Cantidad, 600 oaíntates

culo, paja.—Cantidad, 130 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 8*50 pesetas. 
—Importe, 1105 pesetas.

Día 10.—Nombre dei vendedor, D. (Ga
briel Pona.—Vecindad, Mahón.—Clase del 

métricos.—Precio de la unidad, 1*50 pese
tas.—Importe, 900 pesetas.

Mahon 10 de Junio de 1898.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

_ Sbc c íó h de la Gacsia.
MINISTERIO DE LA GUERRA

Parte Oficial
del bonbardeo de San Juan de Puerto 

Rico por la escuadra norteamericana 
el dia 12 de Mayo de 1898.

«Capitanía general de la lela de Püet< 
to-Rico.=Estado Mayor.===Excmo. señor. 
Por mis telegramas del 12 tiene ya V. E, 
conocimiento del ataque á esta plaza por 
la escuadra norteamericana en la mañana 
de dicho día del mes actual, así como de 
algunas de sus principales circunstancias 
y consecuencias, que ampliaré ahora en lo 
necesario para permitir formarse cabal 
idea de la importancia y desarrollo de ta« 
hecho de armas.

Precisamente la noche anterior, con 
noticia de la presencia de barcos al Sur de 
Vieques, se tenia la impresión de que al 
día siguiente aparecería la escuadra espa
ñola, y esto hizo que, al despuntar la 
aurora y señalar el vigia los primeros bu
ques avistados entre las brumas, se creyera 
así hasta que al avanzar el enemigo rápi
damente y largar su pabellón, ya muy 
próximo al puerto, rompiendo á la vez el 
fuego sobre la plaza con toda su artillería, 
desapareció la confianza de los espectado
res, entre los que se encontraba una parte 
de la guarnición, ocurriendo esto á las 
cinco y cuarto próximamente.

Ni esta circunstancia, ni el gran número 
de proyectiles de pequeños calibres que 
los americanos lanzaban sobre las bate
rías, impidió el que éstas fueran rápida
mente guarnecidas por las fuerzas del 12.* 
batallón de plaza, entre las que, de ante
mano, se hallaban distribuidas para su 
servicio, contestando acto seguido al fuego 
enemigo, siendo la primera en romper el 
suyo la batería de San Antonio, y acu
diendo también inmediatamente á sus 
puestos las tropas de la guarnición y vo
luntarios, compañía auxiliar organizada 
pocos días ántes para el servicio de la 
Artillería y la de Zapadores bomberos, 
creada también recientemente en virtud 
de las presentes circunstancias, sobre la 
bass de los bomberos municipales de la 
ciudad Por mi parte, acudí desde los pri
meros momentos á las baterías del canal 
de entrada, como las de mayor importan
cia en tal ocasión, y cuando me hube cer
ciorado de que se hallaban bien defendi
das y se sostenían con vigor, marché á 
recorrer las demás de la plaza, encontrán
dolas á todas ya en fuego y á sus defenso
res poseídos del mejor espíritu.

Las compañías del batallón del Princi
pado de Asturias, que ocupaban el cuartel 
de Bailajá, hubieron de desalojarlo presu
rosas, no solamente para ocupar los pun
tos que Ies estaban encomendados, sino 
además porque, desde el primer momen
to, penetraron en el edificio gran número 
de granadas de grueso y mediano calibre, 
arrojadas probablemente con el conoci
miento del destino del mismo, que por 
otra parte atraía naturalmente el fuego 
por su masa y situación.

I oa de las compañías citadas se situó, 
según las órdenes que al efecto tenía, eu 
pumo conveniente paia estar á la mano 
en ei caso de que fuera nesario auxiliar la 
deiensa con fuegos de fusilería, habiendo 
llegado esta fuerza á dirigir algunas des
cargas á uno de los acorazados enemigos 
on el momento en que se aproximaron 
mas para dar lu segunda embestida á la 
fortaleza del Morro. Otra compañía ee co
locó con igualdades del terreno y á pro-- 
xúnidad de la batería de Santa Elena, poir 
81108 Regaban á farzb^ la en-
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trada del puerto. La fuerza disponible del 
tercer batallón Provisional fué establecida 
también convenientemente para acudir 
con más facilidad si el curso del combate 
exigía guarnecer la costa al Este de la pla
za, á excepción de una compaáía de di
cho Cuerpo que quedó ocupando el fren
te Norte. Otra compañía del Principado 
de Asturias vigilaba las avenidas al barrio 
de Santurce, y dentro de la población for
maron el batallón de Voluntarios núm. 1 
en la plaza de Armas; el de Tiradores de 
Puerto Rico en el barrio de la Marina; la 
batería de montaña en la plaza de San 
Francisco, y las dos guerrillas volantes 
(primera y sexta) desmontadas, que se 
encontraban en la plaza en distintos pun
tos interiores, así como los Zapadores 
bomberos, que tenían distribuida la ciu
dad y sus barrios para sofocar prontamen
te los incendios que se produjeran.

Los barcos enemigos, cuyo número to
tal era 11, se habian establecido entretan
to en dos líneas imperfectamente forma
das que envolvían al Morro, su objetivo 
principal y aun casi único durante todo 
el combate, constituyendo la primera sns 
más fuertes acorazados, de los que siem
pre se mantuvo el más próximo el lova, 
evolucionando á corta distancia de la em
bocadura del puerto, para descargar suce
sivamente todas las piezas de sus torres y 
costados sobre las grandes escarpas de 
aquel fuerte, que visiblemente trataban 
de arruinar. La segunda línea, formada 
por cruceros en su mayor parte, por lo 
menos protegidos, se mantuvo constante
mente mas alejada y prolongándose más 
hacia al Norte que la anterior, venía á 
formar á la vez el ala izquierda de su es
cuadra, con la que ésta batía simultánea
mente al castillo de San Cristóbal y bate
rías de Santa Teresa y la Princesa, aun
que con mucha menor intensidad que al 
Morro.

En tal situación, el Comandante prin
cipal de Artillería, que dirigía el fuego 
desde la estación central, situada en el 
caballero de San Cristóbal, ordenó que las 
del Morro y batería de San Antonio se 
concentrasen sobre un solo barco de los 
de primera línea, en cuanto fuese posible, 
y que las piezas que no estuvieran en si
tuación de hacerlo, así como las baterías 
del grupo de San Cristóbal, tratasen de 
batir en detall á los que más ofendieran 
á ia plaza; modificándose después estas 
disposiciones, según las diversas fases del 
combate, pero tendiendo siempre al mis
mo fin de evitar con la concentración de 
fuegos sobre los buques más avanzados, 
que éstos llegasen á forzar la entrada del 
puerto. También recibieron la órden las 
baterías de San Cristóbal, que se encon
traban á distancia conveniente, para batir 
en general con sus obuses á los acoraza- 
zados, empleando los cañones contra los 
cruceros enemigos.

Las baterías de Santa Elena y San 
Agustín, que defienden la entrada del 
puerto y baten á la vez el sector Noroeste 
de la plaza, donde se hallaban concentra
das las fuerzas enomigas, entraron tam
bién en acción, contribuyendo á alejar los 
barcos que se habian situado frente á di
cha entrada en los dos avances sobre el 
Morro. La última de dichas baterías hacía 
sólo pocos días que habia sido armada, 
resistiendo, sin emñargo, perfectamente 
las explanadas.

Contestado así vigorosamente al ene
migo, su fuego fué perdiendo en intensi
dad y precisión, retirándose después los 
acorazados hasta la posición de segunda 
línea, para volver á avanzar de nuevo, 
como á las siete de la mañana, hora en 
que la violencia del combate llegó á ser 
tal, que, sin caer en la hipérbole, puede 
decirse que una verdadera tempestad de 
hierro descargaba sobre esta plaza. Hubo 
un momento en que la batería alta del 
Morro, la más combatida, sólo contestaba 
al fuego enemigo con una de sus piezas, 
por aforamiento y desperfectos ocurridos 
en las demás; pero reparadas éstas pron
tamente en medio del peligro por el per- 
gonal obrero que se condujo con notable 

arrojo, y no consiguiendo el enemigo que
brantar ni la resistencia de las obras ni 
la firmeza de sus defensores, volvió á re
plegarse á su segunda línea, para alejarse 
algo después con todas sus fuerzas, perse
guido por los disparos de la plaza hasta 
que estuvo fuera del alcance de sus pie
zas.

En este periodo del combate adopté 
algunas disposiciones para evitar que el 
fuego de las cofas de los buques pudiera 
en ningún caso imposibilitar el servicio de 
las baterías de Santa Elena y San Agustín, 
principalmente de esta última, que es la 
de menor cota. La infantería situada en 
esos puntos fué reforzada con parte del 
tercero Provisional para batir aquéllos, y 
varias piezas de 9 centímetros, arrastradas 
á brazo, se establecieron en batería, con 
el objeto de barrer las cubiertas; más afor- 
tunamente no fué necesario que ninguna 
de estas fuerzas entrase en acción, y tam
poco hubo de llegarse á la evacuación total 
del Hospital militar, ordenada asimismo 
en dicho período, por haber penetrado al
guna granada en su parte alta, y en vis
ta de los estragos que el fuego enemigo 
hacía en el cuartel de Ballajá, situado á 
su inmediación. También, durante esto 
mismo tiempo, se iniciaron tres incendios 
dentro de la población, que pudieron ser 
sofocados prontamente.

No creo, Excelentísimo Señor, exponer
me á cometer ningún error al afirmar que 
jamás se ha reñido, con éxito tal, un com
bate empeñado con tanta desigualdad 
de elementos debida á no haber podido 
utilizarse todos los de que dispone la pla
za, por la situación de algunas baterías; 
la de San Carlos no pudo coadyuvar á la 
defensa por no haberse hallado nunca el 
enemigo dentro de su campo de tiro; la 
del Escambrón tampoco llego á disparar, y 
las de Santa Elona y San Aguntín tuvieron 
reducidos al silencio algunos de sus caño
nes aparte de los obuses de la última, por 
razón de la situación de sus emplazamien
tos relativamente á la del enemigo. Ade
más, al cargar para el primer disparo uno 
de los obuses de la plaza de Armas de San 
Cristóbal, una granada enemiga le inutilizó 
el cierre, matando al artillero que lo manio
braba; de manera que, en definitiva, se ha 
sostenido la lucha con ventaja contra más 
de 100 piezas de grandes y medianos ca
libres, auxiliados por otro número toda
vía mayor de cañones de tiro rápido, 
aparte de las ametralladoras, y montados 
en su gran mayoría sobre barcos acoraza
dos ó protegidos siendo necesario para 
salir airosos en tal empeño un desarrollo 
de energía, celo y de buena voluntad en 
todas las clases, que, por fortuna, ha ra
yado en esta ocasión á tanta altura como 
en otras muchas se había elevado ya el 
Ejército español, pudiendo asegurarse que 
si la superioridad material pertenecía for
zosamente al enemigo, la moral fué nues
tra constantemente, á pesar de que el per
sonal se sometía por primera vez á la du
ra prueba de sufrir el fuego de la escua
dra enemiga.

Aunque estoy satisfechó por igual del 
comportamiento de todos los Cuerpos y 
clases, el mérito principal recae natural
mente, por la índole del combate, en el 
12.° batallón de Artillería de plaza.

Tanto los Jefes y Oficiales, cuanto la 
tropa de dicho Cuerpo, se han excedido 
constantemente, y de una manera gene
ral, en el cumplimiento de sus deberes 
dentro del puesto que á cada uno le esta
ba confiado; más como el peligro era dis
tinto según la situación de las baterías, y, 
en consecuencia distintas las pruebas á 
que tuvieron que someterse la energía y 
serenidad de los Comandantes, Oficiales y 
sirvientes de las mismas, me creo en el 
deber de mencionar expecialmente al Ca
pitán D. Ramón Acha, con destino en el 
Parque, quien á pesar de que su misión 
en el Morro se reducía á la apreciación de 
distancias, al ver duramente combatida 
la batería del Macho, en la que sólo se 
encontraba un Oficial, tomó el mando de 
ella, permaneciendo todo el combate en 
aquel puesto preferente; al ya aludido 

Oficial de dicha batería segundo Teniente 
D. Fernando Morales Hanega, que coope
ró con el Capitán Ancha á la firmeza con 
que aquélla se sostuvo; al primer Teniente 
D. Faustino González Iglesias, que man
daba la batería da obuses del mismo Ma
cho, y ha sido muy recomendado por sus 
Jefes; al segundo Teniente D. José Barba, 
Comandante de la batería del Cármen, la 
más comprometida de todas por su situa
ción adosada al caballaro del Morro, en la 
cual estuvo sosteniendo el fuego con gran 
arrojo hasta caer herido; al Capitán D, Jo
sé Iriarte, que estuvo al frente de la bate
ría de San Antonio, la primera en romper 
el fuego y la última en suspenderlo, así 
como una de las más batidas y de las que 
más eficazmente ofendieron á la escuadra 
americana; y al segundo Teniente D. Ni
canor Criado, que dirigía la batería de 
obuses de San Fernando, otra de las que 
también jugaron en la acción. Debo hacer 
mención también del Teniente Coronel de 
Artillería D. Benigno Azoar, quien á pe
sar de haber sufrido pocos días untes la 
fractura de una clavicula por una caída 
de caballo, se puso al frente del grupo de 
baterías de San Cristóbal que le estaba 
encomendado, y del Comandante Jefe del 
Detall del Parque D. Luis de Alvarado, 
que después de dejar asegurado el servi
cio de municionamiento y reparaciones 
del material que tenía á su cargo, se pre
sentó voluntariamente en el Morro, en los 
momentos de mayor peligro, poniéndose 
al frente de su batería de obuses.

De individuos do tropa se han heeho 
dignos de mención especial el sargento 
Arturo Fonthona, que estando licenciado, 
había solicitado pocos días antes volver á 
ingresar como supernumerario mientras 
durasen las presentes circunstancias, y 
herido en el combate no consintió en reti
rarse de su puesto hasta terminar aquél: 
el cabo Rafael Aller, que obró del mismo 
modo que el anterior durante el fuego; el 
el de igual clase Manel Estrada García, 
que demostró constantemente el deseo de 
ocupar los puestos de mayor peligro, sar
gento Blas Rodríguez Navarrete y artille
ro Lázaro Gallardo, de la batería del Ma
cho de San Cristóbal, que se distinguie
ron, el primero como gefe de un obús si- 
teado al descubierto, y el segundo condu
ciendo á mano las granadas de 24 centí
metros; y por último, el armero de la 
Guardia Civil José Simón Díaz y obrero 
aventajado del Parque José Fernández 
Díaz, que prestaron importantes servicios 
en la reparación del material bajo el fuego 
enemigo, Además es merecedora de todo 
encomio la conducta de los individuos de 
la compañía auxiliar de Obreros de Artille
ría, formada de obreros civiles y faeneros 
del muelle, la cual estaba destinada de mu
nicionamiento, que estuvo perfectamente 
atendido á pesar de tener que hacerlo 
completamente al descubierto en algunos 
espacios, y los de la sección de ciclistas del 
primer batallón de voluntarios, que hacién
dose superiores al peligro y á la fatiga, 
comunicaron constantemente mis órdenes 
á todos los puntos, así como las del Gene
ral Gobernador de la plaza, quien desde 
los primeros momentos se situó en San 
Cristóbal, punto céntrico del frente Norte, 
donde se mantuvo todo el combate.

El número de disparos por la plaza fué 
441 de todos calibres.

El de los del enemigo, por el número 
de sus piezas, por el de los impactos cono
cidos en las fortificaciones y edifiicios, y 
por la comparación de su intensidad con 
el de nuestras baterías, puede apreciarse 
en más de 2.000 de grandes y medianos 
calibres, sin contar con la gran cantidad 
de proyectiles pequeños lanzados sobre 
las obras de defensa. Si á pesar de la vio
lencia de su fuego sólo consiguió causar 
efectos relativamente escasos en aquéllas 
y en el caserío, débese, en primer térmi
no, á la solidez del Morro y demás obras 
de fortificación, aunque antiguas en gene
ral, y si bien se aproximaron bastante á 
aquél en dos ocasiones, nunca se sostuvie- | 
ron largo tiempo á corta distancia, reti- | 
ráudose cuando las baterías de la plaza 1 

empezaban á ractificar su tiro; y ha de te= 
nerse en cuenta que los barcos que así 
obraban se hallan protegidos por corazas 
de 40 ó más centímetros. Además, la di
rección de sus fuegos, la clase de proyec
tiles lanzados en su mayor parte perforan
tes, la naturaleza muy variada de sus car
gas, así como la circuntancia de venir 
muchos descargados ó sin espoleta, indi, 
can claramente que á bordo de la escua
dra americana no debía reinar el mayor 
orden ni existir sólida instrucción en sus 
dotaciones.

El número de bajas de todas clases su
fridas por la guarnición y Cuerpos auxi. 
liares se elevan á 2 muertos y 34 heridoi. 
Las desgracias conocidas en el vecinda. 
rio ascienden á tres muertos y 16 heridoei 
Del enemigo, aunque no sea posible cono- 
corlas con certeza, algunas noticias traí
das de Santo Domingo por pasajeros de 
vapores extranjeros, las hacen subir á uu 
número considerable, y si bien no seria 
cuerdo darles completo crédito, parece te
ner ciertos visos de certeza la de que al 
llegar á puerto en dicha isla, fueron ente* 
rrados, dos días después del bombardeo, 
cuatro oficiales y 13 marineros, debiendo 
ser uno de los primeros de elevada cate
goría á juzgar por los honores que se le 
tributaron. También parece comprobado 
que al día siguiente del combate se oye
ron hacia alta mar disparos que se supo
ne fueran de honor á los muertos durante 
aquél.

Por último, manifestaré á V. E, que 
fueron de poca entidad los desperfectos 
sufridos por las fortificacioes y edificios 
militares do la plaza.

Conviene agregar, que los barcos de 
guerra y mercantes surtos en la bahía, 
tuvieron también algunas averías, habién
dolas sufrido asimismo en la chimenea y 
en un palo el vapor de guerra francés 
Amiral Rigaultle GenouÜly^ que poco des
pués del borbardeo se hizo á la mar. Del 
enemigo puede asegurarse que debió te
nerlas de gravedad uno de los mayores 
cruceros, que se retiró remolcado, y noti
cias posteriores afirman que un monitor 
sacó la proa destrozada por una granada, 
circunstancia que se comprueba en cierto 
modo por haberse encontrado en la costa 
una caja de herramientas con el nombre 
«Amphitrite».

Finalmente, para terminar ya la reseña 
de todos los particulares de alguna impor
tancia en el suceso que motiva esta co
municación, he de manifestar á V. E. que 
la escuadra enemiga se retiró después del 
fuego hasta frente al puerto de Manatí, 
destacando uno de sus barcos á San Tho- 
mas, sin duda para comunicar con el.Go
bierno de Wáshington, y evolucionando 
de nuevo por la tarde frente á la plaza, 
pero á gran distancia, no volvió ya á ser 
vista en el siguiente día, teniendo noticia 
más tarde de su llegada á Samaná.

He procurado, Excelentísimo Señor, 
dar esta narración la mayor exactitud po
sible, para que V. E. pueda juzgar por 
si mismo de los hechos, huyendo, de pro
pósito, de todo encomio exagerado que 
pudiera oscurecerlos ó alterarlos, y que 
me complazco en creerlo así, no es nece
saria en este caso para que resalte la con
ducta observada por los defensores de es
ta plaza, cuya mejor recompesa consiste 
en la conciencia del deber cumplido y en 
el servicio que puedan haber prestado á 
su Patria en las difíciles circunstancias 
por que atraviesa; siéndoles de suma sa
tisfacción el aprecio de tal conducta he
cho por aquélla y en su representación 
por el Congreso de los Diputados, así co
mo por 8. M. la Reina y por su Gobierno, 
al dirigirle los mensajes de felicitación 
que todos y cada uno agradecen conmigo 
profundamente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Puerto Rico 27 de Mayo de 1897.=Exce- 
lentísimo Sr.: Manuel Macías.=Exceleü' 
tisimo Sr. Ministro de la Guerra.

(Gracia 18 de Junio.)
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